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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficina de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones


	

	Circular administrativa CA/32
15 de febrero de 2002

	Ref.:
	CA/32 STG
	

	Contacto:
	Fidélia Akpo
	

	Tel.:
	+41 22 730 5439
	

	Fax:
	+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg2@itu.int
	

	Asunto:
	Comisiones de Estudio del UIT-D: Segunda serie de propuestas de Cuestiones que se presentarán a la CMDT-02


A las Administraciones de los Estados Miembros de 
la UIT y a los Miembros del Sector de Desarrollo

De mi mayor consideración:

Por medio de la Circular Administrativa CA/27 del 2 de noviembre de 2001 se remitió a usted la primera serie de propuestas de Cuestiones que se han de presentar a la CMDT-02.1
El GADT2 celebró su última reunión del ciclo del 16 al 18 de enero de 2002 y examinó una segunda serie de Cuestiones, recibidas de los Estados Miembros y de los Miembros del Sector, para presentarlas en la CMDT-02. De conformidad con el punto 2.2 de la sección 3 de la Resolución 4 de la CMDT-98, que establece que por lo menos un mes antes de la CMDT el Director de la BDT debe comunicar a los Estados Miembros y Miembros del Sector la lista de Cuestiones propuestas, con las modificaciones recomendadas por el GADT, y ponerlas a disposición en el sitio de la UIT en la web, le remito tres nuevas propuestas de Cuestiones. Se han señalado los comentarios del GADT al comienzo de cada propuesta.

Como usted sabe, las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las Telecomunicaciones se ocupan de asuntos que revisten especial interés para los países en desarrollo. Por tanto, la CMDT-02 será la ocasión para que usted decida cuáles son las Cuestiones o los asuntos que más le interesan. Desde luego, esos asuntos pueden cubrir aspectos relativos a las estrategias y políticas de desarrollo de las telecomunicaciones así como al desarrollo y a la gestión de los servicios y las redes de telecomunicaciones.

Todas las Cuestiones están disponibles en el sitio de la UIT en la web, en el siguiente URL:

http://www.itu.int/ITU-D/study groups/SGP 1998-2002/circular/CircLet.html.

Esperando verlo en Estambul, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.
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Hamadoun I. TOURÉ
Director

Anexos: 

	
	Título
	Origen

	Comisión de Estudio 2
	Documento

	1
	Propuesta de nueva Cuestión 16/2: Herramientas de planificación de redes (Ampliación de las actividades de PLANITU/UIT)
	CMDT-40

	2
	Proyecto de propuesta sobre la preparación de cursos de formación en ingeniería de teletráfico, basados en el manual  sobre ingeniería de teletráfico
	CMDT-10

	3
	Proyecto de nueva Cuestión sobre la preparación de un manual para países en desarrollo sobre métodos básicos para calcular las tasas por la utilización del espectro nacional
	CMDT-08


Distribución:

(
Administraciones de los Estados Miembros de la UIT

(
Miembros del Sector UIT-D

(
Puntos de contacto de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT-D

(
Lista de distribución de la UIT

(1)

Propuesta de nueva Cuestión 16/2: Herramientas de planificación de redes (Ampliación de las actividades de PLANITU/UIT)

Nota de la Secretaría de la BDT
Durante la séptima reunión del GADT (Ginebra, 16‑18 de enero de 2002) se formularon los siguientes comentarios sobre la propuesta de nueva Cuestión:

•
Numerosos delegados expresaron su preocupación acerca del término "NGN" (redes de nueva generación), que el UIT‑T todavía no ha definido.

•
Es evidente que los países en desarrollo necesitan adquirir y dominar herramientas de planificación de redes para abordar aspectos especiales de la planificación de redes y métodos de adquisición de datos. Sin embargo, como el UIT‑T está estudiando el aspecto teórico de los NGN, el UIT‑D no debería entrar en esta materia.

•
Es necesario mejorar el programa PLANITU. Por lo tanto, convendría reformular la Cuestión de manera que el Sector de Desarrollo pueda encargarse de ella pero sin tratar los asuntos relativos a los NGN.

•
El UIT‑D podría responder a la cuestión de suministrar herramientas de planificación de manera distinta, por ejemplo mediante un programa pertinente de la BDT.

•
Tras una prolongada deliberación, el GADT decidió tomar nota de la propuesta de una nueva Cuestión y transmitirla a la CMDT‑02 para su consideración.

Congreso Internacional de Teletráfico (CIT), Comisión 3

PROPUESTA DE UNA NUEVA CUESTIÓN 16/2: HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE REDES
(AMPLIACIÓN DE las actividades PLANITU/UIT)

Asunto:
Mejora de competencias en materia de planificación de redes en la UIT

En el Taller UIT/CIT celebrado en Salvador de Bahía, Brasil, los días 2 a 7 de diciembre de 2001, durante el 17º Congreso Internacional de Teletráfico (CIT-17), los participantes manifestaron su interés en contribuir a la mejora de las competencias para planificar redes en la UIT. Esta propuesta se presenta, pues, a la Comisión de Estudio 2 del UIT-D con miras a su examen.

1
Antecedentes

En 1973 la UIT puso en marcha el programa de optimización de redes PLANITU. Con el paso de los años, la UIT con el apoyo de otros países, en especial Bulgaria, ha mejorado los programas informáticos y ha desarrollado un programa global de capacitación sobre la base del programa PLANITU. Desde entonces, numerosos Estados Miembros de la UIT han ido recibiendo este paquete de programas, así como formación sobre su utilización.

Si bien en un primer momento la herramienta de optimización de redes PLANITU se basaba en la maximización de la eficiencia de las redes telefónicas analógicas, ha sido actualizada constantemente con el fin de tener en cuenta la evolución de las nuevas tecnologías.

Con la evolución de los nuevos sistemas, tales como las redes de servicios móviles, los servicios de banda ancha y las nuevas estructuras de redes conducentes a redes mundiales (numeración UPTN), los Estados Miembros y las industrias de telecomunicaciones disponen de una gran cantidad de información complementaria sobre dicha planificación de redes. Asimismo, puede obtenerse más información sobre las previsiones relativas a dichos servicios y sobre el plan de tráfico, información que habrá que conocer y utilizar para optimizar redes.

Estos antecedentes deben ser investigados y analizados por especialistas de la UIT, de sus Estados Miembros y de sus Miembros de Sector, para obtener la mejor información disponible en materia de planificación de redes. Este asunto se discutió en el Taller de Ingeniería de Teletráfico UIT/CIT, celebrado recientemente durante el CIT‑17 en Salvador de Bahía, Brasil, los días 2 a 7 de diciembre de 2001. 

Participaron en el Taller 14 países, muchos de los cuales ya han expresado su interés en colaborar activamente al respecto.

2
Asuntos objeto de discusión

Experiencias de planificación de redes de los Estados Miembros y los Miembros de Sector de la UIT, cuyas industrias trabajan activamente en esta esfera de la optimización de redes.

3
Resultados previstos

Estudio de los métodos de planificación aplicables a las NGN (redes de nueva generación). 

Herramientas adicionales de planificación de redes para abordar aspectos especiales de la planificación de redes y métodos de adquisición de datos destinados a obtener la información necesaria para efectuar dicha planificación. La posibilidad de incorporar tales métodos de planificación de redes en el programa PLANITU, o la creación de una biblioteca sobre planificación de redes en la UIT, reforzaría el papel de la UIT como guía mundial para los países en desarrollo, en lo que concierne, entre otras cosas, a este asunto de suma importancia.

4
Calendario

Estas actividades deberían incluirse en el programa de la Comisión de Estudio 2 del UIT-D para el periodo comprendido entre 2002 y 2005, y podrían formar parte de la Cuestión 16/2, "Preparación de manuales para los países en desarrollo".

5
Autores/patrocinadores

El Congreso Internacional de Teletráfico, así como los países, organizaciones e industrias miembros, y su Comisión 3 (países en desarrollo y cuestiones relativas a la UIT).

Se sugiere invitar a los Estados Miembros y Miembros de Sector del UIT-T y UIT-D a trabajar en un grupo de expertos dirigido por un experto en planificación de redes del CIT y/o de la UIT.

Al Taller UIT/CIT celebrado en Salvador de Bahía, Brasil, acudieron profesionales de 14 países, que manifestaron un firme apoyo a la medida propuesta por la UIT y el CIT.

6
Origen de las aportaciones

a)
La documentación existente sobre proyectos PLANITU, así como la experiencia mundial disponible en este sentido.

b)
La experiencia de los Estados Miembros y Miembros de Sector que deseen contribuir al respecto.

7
Destinatarios de los resultados

a)
Sírvase indicar los destinatarios previstos, anotando la correspondiente información en la siguiente matriz:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Encargados de la formulación de políticas de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Reguladores de las telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Proveedores de servicios (operadores)
	Sí
	Sí
	Sí

	Fabricantes
	Sí
	Sí
	Sí

	Universidades/Centros de investigación
	Sí
	Sí
	Sí

	Centros de capacitación de la UIT
	Sí
	Sí
	Sí


b)
Destinatarios - ¿Quiénes utilizarán concretamente los resultados?


Los resultados serán sumamente útiles, concretamente para el personal de gestión de nivel superior e intermedio de todos los Estados Miembros y Miembros de Sector encargados de definir estrategias y planes para planificar redes y optimizar redes urbanas, rurales o nacionales. Estos resultados serían útiles también para atender a las necesidades internacionales en materia de planificación de redes.

c)
Métodos propuestos para aplicar los resultados.


Creación de un grupo de trabajo de expertos en ingeniería y planificación del tráfico.

8
Método propuesto para abordar la Cuestión o el asunto

a)
¿Cómo? Sírvase señalar cómo recomienda que se examine la Cuestión o el asunto propuestos.

1)
En una Comisión de Estudio


no

2)
De otro modo




por un grupo de expertos

b)
¿Por qué? Sírvase explicar los motivos que le han llevado a seleccionar una de las opciones del punto a) supra.

El estudio de este tema entraña el examen, análisis y evaluación de la experiencia adquirida por muchos Estados Miembros y Miembros de Sector en lo que respecta a la planificación de 

las redes y servicios de telecomunicación.

Habida cuenta de la premura y del hecho de que este tipo de trabajo debe incluir una recopilación de experiencias y opiniones, la preparación de estos suplementos se llevará a cabo con mayor prontitud y eficacia si se encarga a expertos capacitados que puedan contribuir eficazmente.

9
Coordinación del estudio

Se requiere una estrecha coordinación con los programas pertinentes posteriores a los programas del Plan de Acción de La Valetta y las correspondientes Comisiones de Estudio de los tres Sectores de la UIT.

En caso necesario, habrá que establecer relaciones de coordinación con las organizaciones regionales de telecomunicaciones que participen en las actividades que tengan que ver con los servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales y distantes, con las Comisiones de Estudio de la UIT (UIT-T, R y D) y con la Secretaría de la BDT.

10
Otra información

Por determinar.

______________

(2)

Proyecto de propuesta sobre la preparación de cursos de formación 
en ingeniería de teletráfico, basados en el manual 
sobre ingeniería de teletráfico

Nota de la Secretaría de la BDT

En su séptima reunión (Ginebra, 16-18 de enero de 2002), el GADT realizó las siguientes observaciones sobre el proyecto de propuesta:

•
La idea de los cursos de formación cuenta con un apoyo total, pero no debería necesariamente considerarse como una Cuestión que tengan que examinar las Comisiones de Estudio del UIT-D.

•
Se propone llevar a la práctica la propuesta mediante la colaboración entre el CIT y la BDT, utilizando el programa DRH de la BDT pertinente.

Congreso Internacional de Teletráfico (CIT)

Proyecto de propuesta sobre la preparación de cursos de formación en ingeniería de teletráfico, basados en el Manual sobre Ingeniería de Teletráfico

1
Antecedentes

En los países en desarrollo son escasos los conocimientos sobre ingeniería de teletráfico. Con el fin de contribuir a mejorar esta situación, el Congreso Internacional de Teletráfico, que es Miembro del UIT‑D y del UIT‑T, propuso al UIT‑D la elaboración de un Manual sobre Ingeniería de Teletráfico para los países en desarrollo.

En los últimos 2‑3 años, la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D ha preparado la Cuestión 16/2, cuya versión en inglés se distribuyó en la reunión de la Comisión de Estudio 2 de Caracas (Venezuela), celebrada del 10 al 14 de septiembre de 2001. Actualmente, se está traduciendo al francés y al español, y se prevé que esas versiones estarán disponibles en junio de 2002.

Sobre la base de este Manual, el Congreso Internacional de Teletráfico y sus colaboradores prepararán cursos de capacitación adaptados a diversos niveles de conocimientos, para que se utilicen para impartir formación de ingeniería de teletráfico en inglés, francés y español.

2
Asuntos objeto de discusión

Dado que se ha terminado el Manual sobre Ingeniería de Teletráfico, ha llegado el momento de organizar programas de formación para los países en desarrollo de todo el mundo. Se propone realizar estos programas en colaboración con el UIT‑D como parte del acuerdo de cooperación UIT‑D/CIT firmado el 24 de enero de 2001, y emprenderlos utilizando los centros de formación (por ejemplo, los Centros de Excelencia) del UIT‑D.

3
Resultados previstos

Conforme al citado acuerdo de cooperación, nos proponemos conseguir lo siguiente:

a)
Cursos de ingeniería de teletráfico, ya sea cursos con asistencia de los interesados o cursos por Internet, supervisados por un instituto docente centralizado (por ejemplo, la Universidad de Dinamarca en Copenhague) organizados en los Centros de Excelencia del UIT‑D o en otros centros de formación de los distintos países, utilizando los conocimientos especializados disponibles de los miembros del CIT, y que abarquen un gran número de países e idiomas.

b)
Un programa de cursos que comprenda:

(
"cursos de especialización" en matemáticas y estadísticas, destinados a elegir candidatos de los países que podrán participar en los cursos de formación en ingeniería de teletráfico;

(
cursos básicos de ingeniería de teletráfico para principiantes;

(
cursos avanzados de ingeniería de teletráfico para instructores calificados;

(
cursos especializados sobre aspectos de la ingeniería de teletráfico (por ejemplo, la planificación de redes).

c)
Conocimientos especializados con miras a asesorar a las administraciones y a las empresas de explotación de los países en desarrollo sobre la forma de crear y mejorar la organización de la ingeniería de teletráfico si ésta no existe en la actualidad o es inadecuada.

4
Calendario

Ya se han empezado a preparar estos cursos en el Comité 3 del CIT, y se seguirán desarrollando a partir de 2002, cuando esté disponible el Manual sobre Ingeniería de Teletráfico.

5
Autores/patrocinadores 

El Congreso Internacional de Teletráfico y sus expertos internacionales en el ámbito de la ingeniería de teletráfico. El Comité 3 del CIT, que se dedica a los países en desarrollo, establecerá un comité de coordinación de especialistas procedentes del CIT y de la UIT con miras a coordinar el examen de esta propuesta de elaborar un programa de formación.

6
Origen de las aportaciones

a)
los miembros que integran el CIT, con sus instituciones y organizaciones asociadas;

b)
especialistas en ingeniería de teletráfico procedentes de universidades;

c)
especialistas procedentes de los Estados Miembros de la UIT y de los Miembros de Sector (que no pertenezcan al CIT);

d)
especialistas de la UIT en ingeniería de teletráfico que trabajan en sus oficinas regionales y centros de formación.

_____________

(3)

Proyecto de nueva Cuestión sobre la preparación de un manual para 
países en desarrollo sobre métodos básicos para calcular las tasas 
por la utilización del espectro nacional

Nota de la Secretaría de la BDT

El GADT examinó la propuesta en su séptima reunión (Ginebra, 16-18 de enero de 2002). Se realizaron las siguientes observaciones:

•
Se consideró que esta Cuestión era importante no sólo para los países en desarrollo sino también para todos los países.

•
El Sr. Terry Jeacock, Presidente del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98, y el Sr. Nabil Kisrawi, Presidente de la Comisión de Estudio 2 del UIT-D, reconociendo la importancia de este asunto para los países en desarrollo, explicaron las medidas que se habían adoptado en las últimas reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT-D para responder a la solicitud planteada en el Documento 2/269 de que se realicen estudios sobre "los aspectos relativos a las tarifas aplicadas a la gestión del espectro", a fin de incluirlos en los futuros trabajos relacionados con la Resolución 9. En la reunión de la Comisión de Estudio 2, un grupo de países en desarrollo había definido además sus necesidades vinculadas a esos estudios, comprendida la determinación del costo de las licencias y de las demás tasas derivadas de la utilización del espectro. Se solicitaron ejemplos de una variedad de aplicaciones de radiocomunicación, junto con métodos prácticos, los cuales habían sido enviados por la Comisión de Estudio 2 a la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R en una Declaración de Coordinación, teniendo en cuenta los estudios ya realizados por el Grupo de Trabajo 1B y descrito en el Informe SM.2012‑1 del UIT‑R (Aspectos económicos de la gestión del espectro). Asimismo, en la Declaración de Coordinación se pedía que los resultados se examinaran en el Grupo Mixto sobre la Resolución 9.


En su reunión de noviembre de 2001, la Comisión de Estudio 1 del UIT-R había acogido con satisfacción esa declaración de coordinación y aceptado ocuparse de la solicitud en el marco del programa de trabajo destinado a actualizar el Informe SM.2012. Se envío una respuesta a dicha Declaración de Coordinación. Además, la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R comenzó su trabajo de actualización del Manual sobre Gestión Nacional del Espectro, que incluirá un nuevo capítulo sobre la financiación de la gestión del espectro, comprendida la determinación de tasas. 

El GADT expresó su preocupación en el sentido de que la Cuestión presentada por Eritrea podría dar lugar a una duplicación de tareas con respecto a la Resolución 9 y el proyecto de Cuestión 12/1 propuestos, y decidió enviar el proyecto de nueva Cuestión y las observaciones correspondientes a la CMDT‑02 para que los examine.

Eritrea

Proyecto de nueva Cuestión sobre la preparación de un Manual para países en desarrollo sobre métodos básicos para calcular las tasas por la utilización del espectro nacional

1
Situación actual

La Cuestión propuesta es uno de los temas más apremiantes para muchos países en desarrollo y particularmente para los países menos adelantados (PMA) que tienen dificultades para elaborar o ratificar una legislación en materia de tasas aplicables a la utilización del espectro de modo que los usuarios del espectro puedan utilizar fácilmente y de la manera más eficaz posible ese recurso nacional, evitando su acumulación excesiva, y las administraciones sean más transparentes y razonables en cuanto a la determinación de las tasas relativas a la utilización del espectro, así como a la autorización y concesión de licencias a los nuevos y actuales participantes en la industria de los servicios inalámbricos.

2
Antecedentes

Nuestra Administración solicita que se estudien específicamente los métodos básicos para establecer los códigos que definen los gravámenes administrativos y reglamentarios y calcular sus correspondientes tasas, sobre todo para el uso de bandas populares como las bandas de ondas decamétricas, de ondas métricas y de ondas decimétricas que utilizan los servicios fijos y móviles terrestres, tanto para uso privado como gubernamental.

3
Resultados previstos

El resultado de esta Cuestión en estudio propuesta beneficiará sin duda a los organismos reguladores de los Estados Miembros, en particular de los países en desarrollo que tienen dificultades para identificar y evaluar las bandas de alta demanda y las que podrían tener cierta demanda en los futuros mercados y las tecnologías incipientes, por ejemplo la banda de 2 GHz para las IMT‑2000 y sistemas posteriores.

4
Calendario

El plazo límite para preparar los métodos solicitados podría ser un periodo de un año.

5
Autores/patrocinadores de la Cuestión

Ministerio de Transporte y Comunicaciones de Eritrea.

6
Origen de las aportaciones

Los principales participantes en la preparación de dichos Manuales han de ser operadores expertos procedentes de PMA cuyos mercados sean muy similares a los de otros PMA de manera que pueda transferirse fácilmente el asesoramiento necesario para resolver cuestiones relativas a la tasación del espectro.

La importancia de este Manual se reflejó en la última reunión de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D, celebrada en Caracas (Venezuela) del 10 al 14 de septiembre de 2001, como figura en el párrafo 2, página 2 del Documento 2/269 relativo a las tarifas de interconexión. Tasas excesivamente altas impuestas por organismos reguladores a operadores móviles debido a la falta de información pertinente sobre el valor del espectro en el mercado nacional sin duda tendrán graves repercusiones en los acuerdos de interconexión entre operadores si no se determina el valor real del espectro y no se calcula de manera adecuada teniendo en cuenta el impacto que puede tener en la economía nacional.

Otros organismos que podrían contribuir serían reguladores y operadores de países desarrollados que conocen suficientemente los problemas de los países que requieren información.
7
Destinatarios de los resultados

a)
Sírvase indicar los destinatarios previstos, anotando la correspondiente información en la siguiente matriz:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Encargados de la formulación de políticas de telecomunicaciones
	X
	X
	X

	Reguladores de las telecomunicaciones
	X
	X
	X

	Proveedores de servicios (operadores)
	X
	X
	X

	Fabricantes
	(
	(
	(


b)
Destinatarios ( ¿Quiénes utilizarán concretamente los resultados?

Los fabricantes, que no ejercen ni reciben influencia directa con respecto a la elaboración y preparación de dichos Manuales/Manuales de referencia.

El objetivo de esta propuesta para el próximo periodo de estudios es disponer de un Manual de referencia vigente sobre tasas equilibradas de utilización del espectro nacional para los operadores móviles y para las licitaciones nacionales e internacionales destinadas a la concesión de licencias para la utilización del espectro y la autorización de canales a usuarios gubernamentales y del sector privado.

c)
Métodos propuestos para aplicar los resultados

Al finalizar el periodo de estudio, el Manual de referencia preparado sobre la Cuestión antes mencionada podría distribuirse a las autoridades y organismos que lo soliciten. Podrán también distribuirse periódicamente actualizaciones del Manual.

8
Métodos propuestos para abordar la Cuestión

a)
La Cuestión propuesta podría ser examinada por las Comisiones de Estudio en consulta con expertos asesores que conozcan suficientemente las necesidades de los PMA para abordar de manera adecuada sus necesidades específicas.

b)
La opción en el apartado a) para tratar la Cuestión se refiere a la necesidad que tienen los PMA de plantear sus problemas en las reuniones de las Comisiones de Estudio para obtener posibles respuestas y dar a conocer sus necesidades concretas cuando participan en esos foros y cursillos.

9
Coordinación del estudio

La coordinación puede realizarse dentro de los Sectores de la UIT y con la participación de asesores y expertos externos en dichos ámbitos que puedan identificar con facilidad las necesidades y dificultades de los PMA.

10
Otra información

Actualmente, en Eritrea se carece de Manuales de referencia sobre métodos básicos para establecer tasas fijas, equilibradas y basadas en los costos aplicables a los usuarios del espectro que cubran los costos administrativos y reglamentarios, teniendo en cuenta que la tasa básica que apliquen los reguladores a los usuarios por el uso del espectro nacional no tendrá fines de lucro ni beneficios sino que contribuirá a coordinar y armonizar la autorización y concesión de licencias para la utilización del espectro. Esto no sólo se hará sin ejercer presiones en el usuario final con respecto a la utilización de dicho recurso natural sino también con la intención de que comprenda el valor de este recurso limitado.

_________________

1 	Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, Estambul (Turquía), 18�27 de marzo de 2002.


2 	Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones.
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